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23339 RESOLUCION de la D,:putación Provincial de Gui~

'puzcoa referente ala oposición libre para provisió'1.
de tres plazas de Oficiales de la Escala Técnieo~

(¡,dministrativa, incursas en el subgrupo el del
Grupo Al Aclministrativos, de la plantilla de fun"
cionarios provinciales.

Porcentaje recaudado

Alcanzar o mantener el 95 por ](lO
Alcanzar o mantener .el 100 por 100

0,25 por 100
0,35 por 100

Las participaciones en los recargos del 10 por 100 de prórro-_ •
ga y del 20 por 100 de apremio aplicados sobre la deuda consisti
rán en el 50 por 100 de su importe, con las limitaciones estable~'

ci'tias en los números 6 del articuló 92 y 2 del 96 del Reglamento
Genetal de Recaudación.

Cuarta.-El adjudIcatario se' hará c:argo del servicio el día
1 de enero de 197,5 o f)n fecha posterior sr el nombramiento -tué
efectuado después de esta fecha, siendo la duración del contrato
de un ~ño, prorrogándose por aJ)üalidades haturales si no se
avisa su revisión o rescisión con tres meses de autel/ición por
cualquiera de las partes. , -
. Quülta.~La·Corporación determinará libremente. qué valores
en recibos cargará al Recaudador nombrado en este concurso.
No obstante, el cargo anual en período voluntario no será
inferior a 15 millones de pesetas, salvo que la totalidad de los
valores en recibos fuese inferior a esta cifra.

Sexta.-La garantía ~rovisional para tomar .par.te en el con
curso se fiía en cien mil UOO,OOOJ pesetas, debiendo constituir
el que resulte nombrado' una garantía definitiva por un importe
de un millón O.ooo,OooJ de~ pesetas.

DA. tercio de la fianza, al 'menos, se prestará en metálico o en
títulos de la Deuda Pública y los dos tercioS restantes podrán
serlo mediante póliza de seguro de Crédito. y Caución o por
aval solidario de Banco o banquero registrado oficialmente o
de Caja de Ahorros dependíente dél Instituto de Crédito de las
Caías de Ahorro. -

También podrá ,prestarse la garantía en créditos reconocidos
y liquidados por esta Corporación á favor del concursante.

La cuantía de la fianza .se revisará anualmente de 'tal forma
que nO'sea inferior al 5 por lOO del importe del promedio anual
del cargo por voluntaria correspondiente al bienio inmediato
anterior.· .

Séptima.-Las proposiciones, debidamente reintegradas, se
presentaran en pliego cerrado, en cuya cubi.erta. figurará el
siguiente texto; ..Proposición para el concurso convocarlo por
el Ayuntamiento al:! BaracaJdo con objeto de adjudicar el nom~

bramiento de Recaudador municipaL.
En el interior del propio pliego deberá .(igurar, ad~más, el

resguardo de la -fianza provisional, declaración de no hallarse
, incurso en causas de incapacidad e·incompatibilidati, los íustifi~

cantes de los ·mérHos de los que se crea asistido el concursante
y el premio de cobranza en voluntaria a percibir, que no podrá
ser superior al 3,5 por 100

La presentación de pliegos habrá de hac~rse en el Registro
General, en. horas. de" diez a trece, durante los treinta -días
hábiies siguientes al de la publicación de este' pliego de condi-
ciones en el "Boletín Oficial del Estado". .'-

Octava.-La apertura de plicas tendrá lugar en el salón de
actos del Ayuntamiento, a las trece horas del día siguiente
hábil a aquel en que termine el plazo de 'presentación do las
mismas, por J.a. Mesa constituida por' el señor Alcalde o 'Teniente
Alcalde en quien delegue y. el Secretario de la CorporaCIón, que
dará fe del acto. .

La Mesa se ·limitará a consignar el resultado del concurso
sin llevar a efecto la adjudicación que, de acuerdo con 10 pre
ceptuado en el artículo 315 ~e la vigente Ley d~ Régimen Local,
texto refuridido de 24 de junio de 1955 y apartado 4 del artícu
lo -4'0 del Reglamento de Contratación de 'ias Corporaciones
liocales de 9 .de enero de 1953, se realizará por la Corporación
previos los informes oportunos.

Novena.-Dado el· carácter y el fin 'de este concurso, se en
tiende que no existe relación alguna de dependencia, fuera de
la que resulta 'de las presentes tiases, entre. el Ayuntamiento y
el adjudicatario, .,or lo que éste no, adquirirá la condición ~e
funcionarios de plantilla de la Corporación ni tampoco, balO
pretexto alguno, la de e,mpleado fijo, interino, accidental, even
tuáJ, temporero o habilitado de la misma, bien sea c~n arreglo
a las disposiciones sobre funcionarios de Administraclóa Local,
bien conforme a las de la· Legislación Laboral; es decir,' que no
podrá llegar a consolidar una situación permanente de empleo
en base.a la adjudiéadÓri del presente concurso. .

Décima,-El Recaudador~Agente ejecutivo tendrá como Jefe
inmediato al Depositario de 'Fondos de la -Corporación. EI··lnter
ventor. de Fondos ejercerá la fiscalización del 'serv:icio que le
corresponde con arreglo a la Ley. .

Undécima.'-El Recaudador-Agente ejecutivo podrá n~brar el
perS*Dal auxiLár qUe considere con.-~eniente, de cuy~s nombra
mientos dara cuenta a.~a. CorporaclOn, la cual podra oponerse
a los nombramientos que estime conveniente. Estos Agentes
auxiliares tampoco consolidarán derecho alguno como funcio:
narios del municipio y el Recaudador les señalará y abonara
por su Cucllta las remuneracionespr€'Vistas en las Reglamenta
ciones Laborales que les fUera aplicables.

Duodécima.--Laoficina recaudatoria estará ubicada en el lu~
gar que señale la Corporación Y 'todos los gastos de su fWlciona
miento será a cargo dd Recaudador-Agente ejecutivo.

Decimotercera.-El Recaud-ador.Agente ejecutivo vendrá obli~

gado a rendir cuentas de su gestión siempre que el Alcalde, la

RESOLUC10N del Ayuntamiento de Bara.caldo por
la ,que se' anuncia concurso público para el nom
bra~iento de Recaudador municipal de esta Carpo"
raclón.
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23340 RESOLUCION del Ayu~tamiento ele Arana (Santa
Cruz de Tenerife) referente a la oposición para
proveer en propiedad dos plazas de Oficiales de la
Escala Técnica-Administrativa.

El Ayuntamiento de ArI.Jna (provincia de Santa Cr'uzde
TenerifeJ hace públ~co el acuerdo para proveo.r en propiedad
dos plazas, de Oficiales de la Escala Técnica-Administrativa de
esta CorporacióQ-, de oonformidad con 10 preceptuado en la
Ley de Régimen 'tocal, Reglamento de Funcionarios y Reglamen"

. te de Oposici~nes y Concursos de 27 de í unio de 1968.

Conforme alO-~acordado por esta excelontisíma DiputaCÍól~

en sesión de 26 de llo:Jvlembre de 1973, se" convos;a oposici61l libre
para-provisión de tres plazas di Ofici~les de-la Escala Técnico-

. administrativa, incursas ,en el subgrupo el del Grupo Al Admi~

nistrátivos, de la plantilla de funcionario,> provinciales. Dichas
plazas tienen 'asignado el coeficiente retributivo 4,0, dos pagas
extraotdinarias, trienios, ayuda familiar, en su caso, y demás
retribuciones complementarias establecidas o que se establezcan,

Lás Instancias pueden presentarse dentro de los treinta días
hábiles siguiente& a la fecha' de la publicación de ésta convoca~

toña en el ..Boletín Oficial del Estado.. , directamente o utilizan
do cualquiera de los medios previstos en el artículo 86 de la
,vigente Ley de· Procedimiento AdminIstrativo, .

Los datos completos de la oonvocatorÜl han sido publicado,,>
en ,el «Boletín Oficial» ,de Guipúzcoa de 4 de no~¡cmbre actual.

San Sebastián: 5 de 'noviembre de 1974.----.,-El Presideete:-
a,S80-E.

Por resolución de este Ayuntamiento Pleno se anuncia con~
curso p~bHco. para el nombramiento de Recaudador municipal
por gestión dlre.taen' sus periodos voluntario y ~íecutivo para
la cobranza de valores en recibo y certificaciones de débitos· con
arreglo a las siguientes bases:

Prlmera.-:-Fodran concumr los' española; qUe se hallen en
plena pose~lón de su capacidad íurídica y de obrar, que no ha~
ya"'1 c~mpltQo l~ edad de .cuarenta y cinco años y no estén com
prendIdos en nmguno de los casos de excepción señalados en
los articulos cuarto y 'Q.uinto del Reglamento de Contratación
d~ las Corporaciones Locales, de 9 de enero de ]953, y 2~ del
VIgente Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria.

Segunda.-Se- considerarán méritos: '

al ~a?e! sido Recaudador del Estado, a€ la provincia o de
Un mUntClplO con presupuesto ordinario superior a 50.008.000 de
pesetas sin haber incurrido- en falta Gn· el ejercicio de su cargo.

bJ f?er o haber sido empleado de Oficinas Recaudatorias del
Estado de l~ provincia o de un' municipio con presupuesto ordi
nario superIOr a 50.000,000 de pesetas.

Tereera.-El adjudicatario .tendrá derecho en principio, a
u.n 3,50 por 100 del importe de lo recaudado e';" pet'íodo volunta~
no, en concepto de premio de cobranza.

- Se· considerará meritorio el h~cho de alcanzar, mantener o
Superar en recaudación voluntaria ,el 95 por 100 del total impor~'

te de los cargos formulados durante el eíercitio. En este caso,
el Recaudador tendrá derecho a una recompensa especial que
se determinará con arreglo a la siguiente escala y en relación
con la Buma recaudada: .

Fecha del acuerdo corporativo: 18 de 'septiembre de .1'974.
Retribltciones: Le corresponderá lo~i. haberes señalados por

el coeficiente. 4, epígrafe 12, del Decreto 2056/1973, de 17 de
agosto.

Forma de proveerla: MedianLe 0¡josición entre Licenciados
en Derecho o en Ciencias Políticas o Económicas.

,Plazo de presentación de solicitlldes: Treinta días hábiles,
a contar del siguiel1te, también hábil. al de la publicación del
presente anuncio en el ~Boletin_Qficial del Estado.. ,

Publicidad de la convocatoria-: Se publica. íntegramente en
el ",Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife~
número 122, de 11 de octubre de 1974.

Arana. 30 de. octubre de ]974.~EJ Alca]de.~--8.445··E,


